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Teniendo en cuenta lo manifestado por el auxiliar de la justicia en comunicación 

electrónica del 02 de junio del año en curso, el despecho dispone: 

 

Señalar la hora de las 2 30 pm del día 19 del mes de julio del año 2021 a efectos de 

que tenga lugar la Inspección Judicial con intervención de perito sobre  el inmueble 

objeto del presente asunto, para lo cual ordena a la parte actora que el día de la 

diligencia se presente con un perito para evacuar la misma . Lo anterior conforme 

lo dispone el numeral 9 de artículo 375 del C. G. del P. Para  ello  deberá  tener  en  

cuenta  lo dispuesto en auto de 23 de marzo de 2021. 

 

La diligencia se llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams, según 

el protocolo de audiencias dispuesto por el despacho, que podrá ser consultado 

en el siguiente link: protocolo de audiencias.   Lo anterior, en virtud de lo dispuesto 

en el art. 2º del Acuerdo PCJA20-11581 de 27 de junio de 2020 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por  intermedio  de la secretaría  comuníquesele  la  presente  decisión  a  las  partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma,  en  el  oficio  remisorio  póngase  a  disposición  de  estas la  totalidad  del 

expediente digital, a través de las herramientas One Drive o Sharepoint. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

DLR JUEZ 
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